
PRESENTACION ______ _ 

Rompiendo la tradición en cuanto se refiere a la emisión quincenal de El Palmicultor, hoy damos a la 
opinión pública un sólo número correspondiente al mes de octubre de 1987. La motivación de ello ha 
sido que en las últimas semanas se han sucedido hechos que le son lesivos y atentan contra la buena 
marcha del sector palmicultor, en lo que hemos denominado "El cambio en las Reglas de Juego "; 
pero no se crea que es el cambio en términos favorables que pregona el gobierno sino muy por el con
trario un cambio que va en detrimento de la actividad de la palma africana y de la agricultura en ge
neral. 

El presente boletín básicamente consta de dos partes: aquellas que no sólo desde nuestro ángulo sino 
también del de la opinión pública en general, atentan contra los intereses de la palma africana y por 
otro lado los temas atractivos que periódicamente hacen el grueso de este órgano de información ins
titucional. 

Cierto es que todas las actividades agrícolas se desarrollan bajo el mismo marco de riesgo e incerti
dumbre que caracteriza a la agricultura. Pero no es menos cierto que las actividades de largo plazo 
tienen un mayor riesgo implícito que las demás, aún cuando reconocemos que las comparaciones son 
odiosas. No ha sido fácil en sociedades como la Colombiana, cambiar la mentalidad especulatlva de una 
alta proporción de su población por la de empresarios, que con base en la constancia y fe perduran en 
su actividad. 

En este sentido la actividad de la Palma Africana ha llamado desde 1957 la atención de los gobiernos 
con miras a fortalecer sus programas agrícolas de largo plazo (en principio sustitución de importacio
nes) generando el ambiente propicio para la creación y consolidación de una clase empresarial agrícola 
más en el pais al lado de bananeros, cafeteros, azucareros, entre otros. Todo ello se ha hecho con base 
a reglas claras de juego, las cuales han sido susceptibles de ajustes de tiempo en tiempo. 

Sorprende entonces ahora actitudes contrarias que pueden dar al traste con un esfuerzo de poco menos 
de 30 años, cuyos beneficios al país son fácilmente cuantificables y están a la vista de todos. No pre
tendemos quitarle parte o toda la autonomía de orientar la política agricola y oleaginosa del país 
que le compete al gobierno. Queremos si participar en forma concertada en la implementación de 
nuevas reglas de juego que no sólo permitan mantener el dinamismo de nuestra actividad sino que 
también contribuyan al crecimiento de otras, como sería previsible. Ello no nñe con la necesidad de 
man tener o involucrar elementos que configuren reglas de juego claras y duraderas en un ambiente 
propicio para el continuo florecimiento de mejores y más actividades como la de la palma africana de 
aceite, caso que nos ocupa. 

ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA 



Crédito Sectorial I 

Una y otra vez se ha repetido por 
parte de FEDEP ALMA Y aún de 
funcionarios del FF AP que .ha 
sido el crédito de fomento la 
variable de mayor importancia en 
el desarrollo y consolidación del 
cultivo de palma africana en Co
lombia. 

"El crédito de fomento ha sido el 
elemento que con mayor funda
mento y constancia han utilizado 
los gobiernos den tro de su poUti
ca económica para fomentar el 
cultivo de palma africana en el 
pais. Y con toda razón pues el 
crédito representa la columna 
vertebral no sólo para esfe sub
sector SinO para toda la actividad 
agropecuaria colombiana ': 

A/t/TO/l!fO (¡(.lARRA j)F I.A I:.SPRJU.L4 
RCPisla PALHAS Afio 4 ,'l/o, 2· 1983. 

"Los esfuerzos de cO'lcertación 
efectuados entre los sectores pú
blico y privado hicieron que las 
autoridades monetarias a partir 
de 1981 permitieran la financia
ción de los denominados "planes 
integrales de palma africana". 

Bogotá, D.E., Sept_ 22 de 1987 

Doctor 
Luis Guillermo Parra Dussán 
Ministro de Agricultura 
Ciudad 

Señor Ministro: 

Contrasta la abundante liquidez 
de que disfruta el sistema finan
ciera, con la escasez de :recursos 
del FF AP que con excepción de 
2 

Median te esta modalidad, que 
complementó más no excluyó la 
tradicional del FFAP para el 
cultivo, se integran en un paquete 
único todas las actividades que 
requieran de crédito, trasladan
do el pago. de intereses y de 
amortizaciones hasta los perío
OOS de plena producción ... ". "Se 
argumenta que la herramienta del 
redescuento ha sido especialmen
te útil para ayudar a los empresa
riOS colombianos a firzanciar 
plantaciones de palma africana ... " 

JOR(,'¡'; 1.0PL¿ DURA'V· I.tl ~xperiencia 
UJlrJ/1zhiarw en maferia de tinollt'iocilm de 
Palma A (deana /)ucumenlo pl'fsenUJJo en 
(;ual1aqull J;''-llodor Juniu de 11.1.'(2. 
'" S',hdire(.(or Ft-AP. 

Sin embargo, los hechos sucesi
vos materializados en cambios 
desfavorables y endurecimiento 
de las condicÍones del crédito 
como incrementos graduales en 
las tasas de interés. aumentos de
crecientes en el monto a finan
ciar por unidad de superficie, 
cobro de intereses sobre saldo 
adeudado y no sobre las cuotas de 
amortización, demuestran prácti
camente la eliminación de la pa-

los desembolsos para los denomi
nados cultivos transitorios, ha en
trado en una parálisis casi total. 
Usted bien sabe que cerca de una 
veintena de resoluciones de la 
Junta Monetaria eximieron a los 
bancos de hacer inversiones for~ 
zosas de 1 a Ley 5a_ todo lo cual 
se justificó en su momento adu
ciendo que la rentabilidad para 
los bancos era muy baja y que 
carecían de la liquidez necesaria. 

labra (¡fomento" en el crédito 
por no pensar en el desmonte y 
desmantelamiento del FF AP, ante 
otros hechos evidentes como los 
denuncia a diru'io la Sociedad de 
Agricultores de Colombia, SACo 

La última de estas medidas es la 
nefasta Resolución 41 de julio 
8/87 de la Junta Monetaria que 
en su artículo 60. dice: "Lo dis
puesto en el artículo 40. de esta 
resolución ... En estos casos en 
que, por disposición expresa, se 
autoriza un sistema de pago de 
intereses en forma acumulada, 
continuarán aplicándose las nor
mas vigentes al respecto, con la 
salvedad de que los intereses que 
pueden acumularse deberán liqui. 
darse sobre el saldo adeudado y 
no sobre las cuotas de amortiza
ción de capital". 

FEDEPALMA como le corres
ponde, ha hecho ver a las autori
dades correspondientes lo incon
veniente e mjuslo de esta medida. 
Ella no se compadece con los sa
crificios que hace el cultivador y 
muy por el contrario reduce aún 
más la ya deteriorada rentabili
dad de la actividad. 

,. 

Aceptando en gracia de discusión 
que estas razones hubiesen sido 
válidas en el pasado, no pnede 
hoy decirse lo mismo por cuanto 
la situación ha cambiado radical
mente; no hay problemas de li
Quidez, ni mucho menos de utili
dades, por cuanto los bancos que 
no han incurrido en malos mane
jos, tienen en la actualidad una 
rentabilidad excelente. No sería 
equitativo entonces, que con re-
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cursos de los a~icultores se con
tinuara subsanando la equivocada 
gestión de algunas entidades fi
nancieras. 

Razones adicionales de diversa 
índole se han mencionado para 
explicar la disminución, el endu
recimiento de los términos y el 
mayor costo del crédito agrope
cuario_ Se dice por ejemplo que 
el crédito para la agricultura mo
derna se reduce y se encarece 
para aumentar y abaratar el cré
dito para los pequeños agriculto
res, cuando en la realidad el ba
lance neto ha resultado ser una 
contracción y un encarecimiento 
del crédito agropecuario como un 
todo; se menciona que existe un 
compromiso COn el Banco Mun
dial de fijar tasas de interés posi
tivas: cuando lo cierto es que 
hace ya un tie'mpo que dicha 
meta se cumplió ampliamente. 

¿Por qué insistir Señor Ministro 
en elevar los rntereses y disminuir 
el crédito para la agricultura cuan
do ésta sufre problemas muy 
graves de costos y tiene que en
frentar en inferioridad de condi
ciones una aguda competencia de 
países que, a más de no adolecer 
de los extracostos -no imputa
bles a los agricultores- que afec
tan nuestra estructura productiva, 
otorgan cuantiosos subsidios? 
¿En dónde van a obtener los pe
queños y medianos agricultores 
los recursos para emprender 
nuevos proyectos o aumentar y 
tecnificar su capacidad producti
va, si el crédito que se les asigna 
puede tener un costo mayor que 
la rentabilidad esperada y su 
amortización excede el flujo de 
caja de los proyectos? ¿No- será 
peligroso que se cierre virtual
mente el acceSo a determinadas 
actividades de largo plazo, otor
gando de hecho un cuasimono
polio a las empresas existentes? 

Creemos Señor lilinistro que uno 
de los logros más importantes del 
país en el campo agropecuario 
durante los últimos 30 años, ha 
sido la formación de una clase 
media empresarial agraria que por 
estar íntimamente vinculada al 
desarrollo y a la sociedad, es base 
de su estabilidad y progreso_ ¿Qué 
sucederá ahora que se le niegan 
los recursos que le son indispen
sables para modernizarse y au
mentar su capacidad productiva? 
y ¿qué decir de aquellos agricul
tores a quienes intempestivamen
te se les cambian las condiciones 
cuando se encuentran en proceso 
de ejecución de un proyecto? 
¿Cómo se explica que se restrinja 
el crédito de inversión en flagran
te contradicción con la política 
enunciada por el Ministerio de 
Agricultura ante el Consejo Ase
sor de Política Agropecuaria, de 
incrementarlo? 

La evolución tan negativa del cré
dito agropecuario está causando 
gran incertidumbre entre los agri
cultores, que no saben a qué ate
nerse, y que tampoco entienden 
que no puedan canahzarse los re
cursos que están ahí, en el siste
ma bancario, para financiar el de
sarrollo agrícola. Para ello basta
ría por ejemplo, que se le diera 
aplicación al principio de que las 
cosas se deshacen como se hacen, 
es decir, que la Junta Monetaria 
ordene nuevamente a los bancos 
hacer las inversiones de la Ley 53. 
y devuelva a ésta, los recursos y 
el propósito que son su razón de 
ser. 

Del Señor Mrnistro, atentamente, 

Eliseo Restrepo Londoño 
Presidente SACo • 

Bogotá, 
octubre 2 de 1987 

Señores Miem bros 
JUNTA MONTERIA 
E. S. D. 

Apreciados señores: 

Como ustedes bien saben el Cul
tivo de Palma Africana de Aceite 
es una actividad de tardío rendi
miento y largo plazo, que deman
da altas inversiones inicialmente 
con un período improductivo de 
cuatro años durante los cuales la 
carga financiera y el sacrificio del 
cultivador no tienen conlpensa
ción alguna . 

Desde que se inióó el cultivo a 
escala comercial en el país, hasta 
nuestros días, el crédito de fo
mento en sus diversas modalida
des se ha constituido y así lo 
hemos repetido, en la variable 
que mas importancia ha tenido 
en el desarrollo y consolidación 
del cultivo de palma africana en 
Colombia. 

Sin embargo, desde hace un tiem· 
po hemos venido regIstrando con 
suma extrañeza un deterioro y 
d(,S1l1ejoramiento inexplicables en 
los diferentes compQnentes del 
crédito de fomento para esta 
oleaginosa entre los cuales pode
lnos mencionar incrementos gra
duales en las tasas de interés, au
mentos decrecientes en el monto 
a financiar por unidad de super
ficie, etc, que de hecho hacen 
más costosa la inversión y deses
timula la capitalización del sec
tor, frenando su crpcimiento. 

El 8 de julio próximo pasado re
solvió la Junta Monetaria median
te la resolución No. 41, dar un 
vuelco total t'n la forma de lIqui
dar los intereses acumulables so
bre el saldo adeudado y no sobre 
las cuotas de amortización de ca
pItal, como era costumbre. Con 
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ello señores Miembros han dado 
el golpe de gracia al crédito de 
fomento para el cultivo de Palma 
Africana, actividad que curiosa
mente fue la única cobijada por 
esta medida. 

Más lamentable en esta decisión 
por cuanto ella afectará profun
damente aquellos programas que 
se iniciaron en los últimos tres 
años con condiciones totalmente 
diferentes, las cuales en su mo
mento hicieron factibles los pro
yectos. Con seguridad la Resolu
ción en cuestión se encargará de 
evitar alcanzar el óptimo de ex
plotación por parte de esos cul
tivos en especial, la de los media
nos empresarios. 

A pesar de las consideraciones 
anteriores, nos resistimos a creer 
que virtualmente se está cerrando 
el acceso al crédito de fomento 
para la actividad de la palma afri
cana. De ser así prácticamente se 
dejaría de lado un loable esfuer
zo de más de treinta años con 
resultados benéficos para el país. 

Por ello con todo comedimiento 
solicitamos a los señores Miem
bros de la Junta Monetaria una 
reconsideración de la medida ob
jeto de estos comentarios. 

De los señores Miembros, 

Atentamente, 
Antonio Guerra de la Espriella 
Director Ejecutivo 

Bogotá, 
octubre 13 de 1987 

Doctor 
JUAN JOSE SALAZAR 
Director 
Fondo Financiero Agropecuario 
Ciudad. 

Apreciado doctor: 

En las últimas semanas hemos 
registrado con sorpresa y aún ex
trañeza demoras y devoluciones 
de solicitudes de crédito para el 
cultivo de palma africana, sin jus
tificaciones reales y valederas 

,. 
(por ejemplo: devolver la solici
tud por no explicar el por qué 
crédito para un tractor de xxx 
capacidad y no de otra capaci
dad) que nos hacen pensar en 
que no son más que prácticas 
dilatorias por las dificultades que 
enfrenta el Fondo Financiero en 
cuanto a disponibilidad de re
cursos. 

Para FEDEPALMA Dr. Salazar es 
importante saber si hayo no hay 
recUrsos para el programa de esta 
oleaginosa de acuerdo a lo pre
supuestado por ustedes para el 
presente año. A pesar del encare
cimiento y endurecimiento del 
crédito para la palma, hay pro
gramas en ejecución que son irre~ 
versibles por lo cual requieren los 
recursos en forma adecuada y 
oportuna. 

Ruego a usted hacer claridad al 
respecto a fin de que podamos 
informar a nuestros afiliados. 

Atentamente, 
Antonio Guerra de la Espriella 
Director Ejecutivo 

CRITERIOS =1 =========, 

Se acaba el crédito de fomento ,. 

Por: Antonio Guerra de la Espriella 

Muy pocos se atreverían a afir
mar en contrario que ha sido el 
Crédito de Fomento el elemento 
que más significativo impacto ha 
tenido en la agricultura del país 
en los últimos quince años, a 
través del Fondo Financiero 
Agropecuario creado por la Ley 
5a. de 1972. El Crédito de Fo
mento se ha constituido en el 
elemento base de política agrí
cola mediante el cual se ha bus
cado un área de siembra que 

perm ita un adecuado nivel de 
abastecimiento de alimentos y 
materias primas. 

Con el paso de los años se fue 
haciendo más notoria la impor
tancia del Crédito de Fomento 
para el sector primario, lo que 
permitía pensar en su consolida
ción y fortalecimiento. Sin em
bargo, lo mostrado por los he
chos ha sido paradójicamente lo 

contrario: descapitalización del 
FF AP, incrementos en la, tasas 
de interés, endurecimiento de los 
términos, baja cobertura de fi
nanciación por unidad de super
ficie, etc. que significa por un 
lado un deterioro en las condicio
nes mismas del crédito y por otro, 
prácticamente desmonte del sis
tema de financiamiento tradicio
nal al agt·o colombiano. 

Ante esta cruda realidad no hay 
Octubre 30 de 1987 
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nada que puedan hacer los agri
cultores diferente a emitir decla
raciones y comunicados que !la
mp.n la atención del gobierno 
y autoridades correspondientes 
para que entren a corregir esta 
grave situación. Todos los esfuer
zos que se han becho han sido 
estériles hasta el punto que no 
hay una luz en el horizonte que 
permita algún grado de optimis
mo. Alguna similitud existe con 
la situación de los agricultores 
americanos. En el país del norte 
las palabras "agricultores y malas 
deudas" son sinónimos. El siste
ma de Crédito Agrícola America
no es una Federación compuesta 
por 37 bancos con 387 institu· 
ciones prestamistas cuyos propie
tarios son los agricultores quienes 
a su vez obtienen de allí los cré-

I 

El sector de aceites y grasas duo 
rante los últimos cinco años 
venía desenvolviéndose a partir 
de la concertación entre los pro
ductores de materias primas olea
ginosas, la industria y el gobierno. 
Este proceso se inició con la 
creación de la Comisión de Mer
cadeo Exterior de Aceites y Gra
sas dependiente del Ministerio de 
Agricultura. Este mecanismo per
mitió la "reconciliación" entre 
las partes y consolidó tanto a los 
productores como a los industria
les en bloques perfectamente de
finidos lo que hacía más ágil y 
expedito los acuerdos con la 
aquíscencia del gobierno. 

Este mecanismo sin duda ha sido 
efectivo ante todo para cerrar la 
brecha entre la producción na
cional de oleaginosas y la deman
da interna, es decir, sustituir im
portaciones. 

Como simple ejercicio ilustrativo 
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ditos. Este sistema empezó a 
experimentar su quiebra a princi
pios de la presente década cuando 
se registraron bajas sustanciales 
en la rentabilidad de la actividad 
agrícola al igual que descensos en 
el precio de la tierra, hechos que 
coincidíeron con aumentos en las 
tasas de interés, llevando a un 
gran número de agricultores a la 
banca rota. 

Para ilustrar la magnitud de la 
catástrofe del sistema de crédito 
agrícola americano baste decir 
que la deuda total del sector se 
cuadruplicó entre 1970 y 1984 
llegando a US$60 billones con 
pérdidas superiores a U8:54.8 
billones en los últimos dos años. 
A simple vista parecería un pro
blema eminentemente financiero 

pero sus repercusiones ahora 
también lo es de orden político. 
Con este nuevo enfoque cursa 
en el Congreso Americano un 
proyecto de ley en discusión que 
intenta reestructurar el sistema 
financiero agrícola amencano. 

Si bien el sistema de crédito a la 
agricultura en Colombia no tiene 
color político sería interesante 
considerar la posibilidad de una 
salida política como alternativa 
de solución; bien a través de ini
ciativa gubernamental o legislati
va. Lo cierto del caso es que hay 
un marchitamiento del Crédito 
de Fomento Agrícola, que de no 
corregirse puede traducirse en un 
estrangulamiento de la produc
ción. Amanecerá y veremos. 

La Concertación 

puede señalarse que en 1981 
antes de la concertación, se im
portaron 177.6 mil toneladas 
mientras que en 1986 se reRistra
ron 99,5 mil tns., es dt?cil' , una 
reducción de 44 Ojo en sólo cinco 
años, a consecuencia de los si
guientes hechos positivos que re
sultaron de la Comisión: 1. Se 
racionalizaron las importaciones 
a lo necesario. 2. Se regularizó el 
mercado interno. 3. Se absorbie
ron las cosechas nacionales ade
cuada y oportunamente, sintién· 
dose los productos estimulados. 
4. Prácticamente se eliminó la 
guerra interna de precios entre 
procesadores, generándose estabi
lidad en las ventas. 

En las últimas semanas hemos 
registrado con tristeza y preocu
pación un lamentable deterioro 
de los sistemas de concertación y 
un olvido a los principios de jus
ticia y equidad. La autorización 
del Consejo Directivo de Comer-

cio Exterior a instancias del Mi
nisterio de Agricultura de impor
tar 65 mil tns. adicionales de 
fríjol soya sin concertar con todo 
el sector agrícola productor de 
oleaginosas y una buena parte de 
la industria, así como su proba
ble mecanismo de distribución, 
han sido los hechos que confir
man el deterioro y desconoci
miento del proceso de concerta
ción, sin que incluyamos la falta 
de convocatoria de la Comisión 
de Uercadeo a pesar de las reite
radas solicitudes al Ministerio de 
Agricultura por parte de los 
gremios. 

Lo anterior explica un comunica
do público de fecha reciente fir
mado por FEDEP ALMA. En este 
sentido queremos hacer público 
las tres motivaciones principales 
que nos condujeron a expresar 
abiertamente nuestra inconformi
dad: 



1. La importación adicional de 
65.000 tns. de fríjol soya im· 
plican 11.700 tns. más de acei
tes que se nos antojan inconve
nientes por la mayor produc
ción de aceite de palma entre 
octubre/febrero que entra a! 
mercado y por la gran cos<\cha 
de semilla de algodón que se 
avecina. Esas importaciones 
pueden poner en peligro la 
adecuada absorción de estas 
materias primas. 

2. Se desconoce el aceite de pal
ma como uno de los elemen
tos a considerar para la distri
bución de las importaciones 
adicionales. Ello significa que 
no se tiene en cuenta a la ma
teria prima más importante 
dentro del grupo de oleagino
sas. No significa ello que soli
citemos cupo de importación 
para FEDEP ALMA. Quiere 
decir que el aceite de palma 
(absorción) se tenga en cuenta 

Bogotá, Agosto 28 de 1987 

Doctor 
LUIS GUILLERMO PARRA 
Ministro de Agricultura 
Bogotá 

Reiterámosle encarecidamente 
convocar comisión de aceites y 
grasas fin estudiar situación abas
tecinüento segundo semestre año 

como un parámetro a la hora 
de distribuir los cupos de im· 
portación, a! igual que las otras 
materias primas. 

3. El desconocimiento del proce
so de concertación y de la co
misión, la cua! es precisamente 
el foro donde todo es suscep· 
tibIe de revisarse y mejorarse 
si es el caso, si así lo cree con
veniente . tanto el gobierno o 
cualquiera de sus partes inte
grantes. 

Por lo antes expuesto es que nos 
permitimos hacer un llamado al 
gobierno en el sentido de que 
debe reactivarse el proceso de 
concertación a través de la reins
titucionalización de la Comisión 
de Mercadeo Exterior de Aceites 
y Grasas, dentro de la cua! lo 
primero que debe ponerse en 
práctica y ejecución son los re
glamentos ya aprobados. A partir 

87 coma y cupo importaciones 
mismo período punto Considera
mos importante conocer posición 
oficial así como de industriales 
aceites y grasas sobre el particu
lar punto es necesario desde todo 
punto de vista reactivar proceso 
concertación fin lograr acuerdos 
que satisfagan sectores producti-

Importación de alimentos 

de ellos debemos revisar el cupo 
adicional de importaciones, su 
necesidad o inconveniencia; si el 
gobierno lo quiere, una redistri
bución de los cupos de importa
ción consultando principios de 
equidad y proporcionalidad. En 
este sentido FEDEP ALMA es 
partidaria y defiende por filoso
fía que todas las materias primas, 
como parámetro para adjudicar 
Importaciones, tengan la misma 
valoración en términos de aceite. 

Consideramos que el gobierno 
debe sentirse tranquilo por cuan
to con estos procesos de concer
tación no se pretende pellizcar la 
autonomía oficial que le compe
te al gobierno, sino asesorar y 
aportar para la buena marcha de 
sectores que como el de oleagino
sas es pieza clave dentro del ano 
damiaje socio.económico del 
país. 

vos y consumidores coma más 
considerando que ya han transcu
rrido dos meses este semestre 
punto 

Cordialmente 

Juan Giralda Saavedra 
Director Ejecutivo (E) 
FEDEPALMA 

aumenta 27% CI ===========================-::::=::::77 

La política oficial de protección 
a la producción agrícola del país 
parece "desvanecerse" con la 
aprobación de un nuevo cupo de 
importación de materias primas 
para lo que resta del año. 

Así Jo demuestran las estadísticas 
6 

del Instituto de Mercadeo Agro
pecuario, Idema, las cuales indi
can que el volumen de la impor
tación de alimentos aumentará 
27.4°;0, mientras el valor de esa 
compra subirá 46.2°10 en 1987 
frente a 1986. 

'-------------- -- --- -- -

Las importaciones, en efecto, pa
sarán de 947 mil 118 toneladas 
de alimentos en 1986 a un millón 
207 mil 220 toneladas en este 
año, es decir 260 mil 102 tonela
das más. 

El valor de las compras externas, 

Octubre 30 de 1987 
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IMPORTACION OE ALIMENTOS AUMENTA 27 POR CIENTO 
Septiembre 16/87 

Prod. Ton. Ton. Pro. Gen. 
Ori. Adi, Con •• 

Trigo 650000 650.000 

Aceite 54.800 
Crudo 8.000 54.000 

Arveja 4,000 8000 

Lenteja 90 4.000 

Sardinas. 1.000 90 
Garbaní'os 2.000 1.000 

Leche 90,000 2.000 

Ceb"da 10.00p 100000 

Frijol 140000 
Soya 65.130 205.000 

Ha' Ina de pescJdo 30.000 35000 
Tllgu 5.000 
ForlCljero 80.000 
Torca de Soya 80000 10,000 

Avena 11 900 10.000 11.900 

M,:ilta 23300 45.300 

Tot¿¡1 1013090 22 000 1 207.220 

Convenciones 

TOI1 0" Toneléldas programa orl91n81 

TOI1 Adl Tonelildas p'ogr8ma adic:onal Fuente "LA REPUBLICA" 

P,o Gen COIl" PI oqc8m8 General Consolidada . Sep. 16/87. Págs lA y lOA 

VALOR DEL PROGRAMA 
spgún cálculos del Idema~ ascen
d"rá de' 128 millones 680 mil 
dólan's el1 1986 a 188 millones 
171 mil dólares en este año, es 
d"cir 59 millones 491 mil dólares 
mús, 

LA REPUBL!CA reproducE' el cornpara¡'lvo del valor de las rmpo, laelones, de acu€,do a 

un estudio dl!i Idema 

PROGRAMA ORIGINAL 

El Consejo Directivo de Comer
cio Exlerior aprobó un programa 
de importaciones de un millón 
1:J mIl 90 toneladas de alime.ntos 
en febrero de este año. 

Ese plan, según el Instituto, ten
dría un valor de 157 millones 
651 mil dólares. 

El organismo rector de las impor
~acioncs, sin embargo, adicionó 
al programa 194 mil 130 tonela
das por un valor de 30 millones 
517 mil dólares, incrementando 
las metas del gobierno, que pre
tendían no alcanzar los topes de 
1985. 

Fuentl:: LA REPUBLlCA, Sep. 16/87 
págs. 1 A Y 10A. 

El Palmicu(tol No. 178 

Producto ViiI. OJi. Val, Adi 
US.mil USo mil 

Tflgo 75000 
Aceite 

Crudo 23564 
Arveja 2.720 
Lemeja 2320 
Sdrdlnas 81 
Galbanzos 750 
Leche 1,900 

Cebada 9180 750 

FI ¡JOI 

Soya 26.740 13.938 
Harma de pese. 

Trigo 9.900 1840 

Forrajero 6.800 
Torta de Soya 2.033 
Aven<l 8951 
Malta 8.448 3256 

Total 157654 30,517 

Convenciones: 

Val. Ori. US$ mil: Valor original miles de dólares. 
Val. Adi. US$mll Valor adiCional Miles de Dólares. 
Val, Glo. US$ Miles Valor Global del Programa en Miles de Dólares 

Fuente: "LA REPUBLlCA", Sep 16/87, págs,1AY lOA 

ViiI. Gla. 
USo mil 

75000 

23564 
2720 

2320 
81 

750 
, 900 

9.930 

40678 

, '.240 
6800 

2033 

6.704 
188.171 



~OA LAS IMPORTACIONES EXAGERADAS;\ 

A LA DISTRIBUCION INEQUITATIVA DE 

MATERIAS PRIMAS OLEAGINOSAS 

la totalidad de los sectores agrícolas productores de oleaginosas, y la gran mayoría de la industria 
procesadora, solicitan cordialmente al Ministerio de Agricultura y al Consejo Directivo de Comercio 
Exterior: 

Suspender provisionalmente, mientras se clarifican las cifras, las importaciones adicionales de 
Iríjol soya iniciadas por el Ministerio de Agricultura, porque, en nuestro concepto, son exage· 
radas y afectan negativamente la producción nacional. 

2 Convocar a la Comisión Nacional de Mercadeo Externo de Oleaginosas, asesora del Ministerio 
de Agricultura en estas materias por disposición legal, y concertar con todos los sectores que 
participan en el proceso productor y procesador de aceites y grasas comestibles, los programas 
de importación de aceite y materias primas aleaglnosas. 

3 Reestablecer los sistemas de distribución de las importaciones, que consulten estrictos criterios 
de equidad y de proporcionalidad a todos los tipos de materias primas oleaginosas producidas 
en el país. 

FEDEPAlMA - COAGRO - GRACETAlES 

FEDERACION NACIONAL DE ALGODONEROS 

CONFEDERACION COLOMBIANA DEL AlGODON "CONAlGODON" 

GRASCO S. A. - PROGRAl S. A. - FAGRAVE S. A. 

ACEGRASAS S. A. - ACEITES DEL COMBEIMA S. A. 

COGRA LEVER S. A. - INDUGRACO - GRADINSA. 

Octubre 30 de 1987 
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Bogotá, 
septiembre 28 de 1987 

Señor Doctor 
Luis Guillermo Parra Dussan 
Ministro de Agricultura 
Ciudad. 

Señor Ministro: 

La totalidad de los gremios de la 
producción de materias primas 
oleaginosas y la mayoría de la 
industria de aceites y grasas co· 
mestibles del país, han tomado la 
determinación de emprender una 
acción conjunta para resolver los 
graves problemas que afectan al 
sector en el momento actual. 

l. LOS PROBLEMAS DEL 
SECTOR 

A.. El deterioro de los mecanis· 
mos de concertación. 

La Comisión de Mercadeo Exte· 
rior de Grasas y Aceites comesti· 
bIes fue creada por el ;\1inisterio 
de Agricultura mediante la reso· 
lución No. 070 de 1982. Desde 
su creación la Comisión ha veni
do cumpliendo una importante 
labor como ente asesor y regula· 
dar de las importaciones de ma· 
terias primas oleaginosas y del 
mercado nacional de aceites y 
grasas comestibles. 

Los gremios y las empresas fir· 
mantes hemos constatado con 
creciente preocupación el desco
nocimiento de este vital mecanis
mo de concertación entre el sec
tor público y el sector privado. 
En la actualidad la Comisión no 
está ejerciendo las funciones para 
las cuajes fue creada. En nuestra 
opinión, la suspensión de las la
bores de la Comisión ha generado 
múltiples problemas para el seco 
tor y ha debilitado en forma im
portante los mecanismos de 
infr;,rntQC'ión que resultan india-

El Palmicultor No. 178 

pensables para la buena marcha 
del sector agrícola y la industria 
de aceites y grasas comestibles. 

En una reciente alocución televi
sada el señor Presidente de la 
República afirmó que los favora
bles resultados de la economía 
nacional obedecían en gran me
dida al establecimiento por parte 
del Gobierno Nacional de reglas 
de juego claras para el sector pri
vado, los inversionistas naciona
les y los inversionistas extranjeros. 

En la primera reunión de la Co
misión de Mercadeo Externo du
rante la actual administración 
usted, señor Ministro, manifestó 
que ..... el gobierno tenía interés 
en continuar manejando las im
portaciones de aceites y grasas 
comestibles mediante una polí
tica de concertación que le per
mita a la industria nacional 
mantener un equilibrio entre la 
oferta y la demanda de materias 
primas nacionales". (1) 

La política actual del Ministerio 
de Agricultura frente al sector 
que representamos no es conse~ 
cuente con la suprema voluntad 
de.! señor Presidente de la Repú
blica ni con las posiciones que 
usted públicamente ha asumido 
en el seno de la Comisión. 

B. La política de importación 
de fríjol soya. 

Las importaciones adicionales de 
fríjol soya iniciadas por el Minis
terio de Agricultura están crean
do un preocupante desequilibrio 
en el mercado nacional de mate
rias primas oleaginosas. En 1986 
el Consejo Directivo de Comer
cio Exterior autorizó la importa
ción de 40.000 toneladas de 
fríj,,1 soya que finalmente no en
traron al país. En el presente 
año, el mismo Consejo, a instan
(;rn del MinLSt@nO de Agricultura, 

ha aprobado la importación de 
205.000 toneladas de fríjol soya, 
que junto con la producción na
cional de 80.000 toneladas repre
senta una oferta global de 
285.000 toneladas. Este volumen 
es excesivo y perjudicial para los 
sectores agrícolas productores de 
oleaginosas y represen ta una ero
gación innecesaria de las divisas 
del país. 

Los síntomas del desequilibrio 
del mercado nacional de materias 
primas se observan con facilidad. 
De mantenerse la política guber
namental actual, la situación ge
nerada por la oferta excesiva de 
tortas perturbaría en extremo su 
comercialización y, en especial, 
la de las próximas cosechas de 
semillas de algodón y fríjol soya, 
con graves consecuencias sociales 
en las zonas rurales productoras. 

Estas condiciones de desequili
brio se ven agravadas por el ines
perado incremento en el volumen 
de aceites crudos importados 
para la industria. En efecto, las 
importaciones adicionales de frí
jo� soya generarían un aumento 
del 390/0 en el volumen de acei
tes que se importaríah para el 
segundo semestre de 1987, cupo 
que fue establecido unilateral
mente por el Ministerio de Agri· 
cultura sin la concertación debi
da con los gremios agrícolas e 
industriales del país. 

C, La distribución de las impor
taciones. 

En el pasado, el sistema de distri
bución de los aceites de importa
ción entre la industria procesado
ra se ha basado en las asignacio
nes tradicionales acordadas entre 
los industriales. De acuerdo con 
este sistema, toda importación de 
aceite, en cualquiera de sus for
mas. o de semilla. debe hacerse 
con cargo a las asignaciones de 
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cada fábrica, para así evitar que a 
través de las importaciones de se
millas se rompa el equilibrio an
teriormente mencionado. 

La política actual del Ministerio 
de Agricultura en cuanto a la dis
tribución de las importaciones de 
materias primas oleaginosas está 
causando graves problemas de 
inequidad al interior de la indus
tria procesadora. Las importacio
nes adicionales de fríjol soya sig
nifican que el correspondiente 
cupo de 11.700 toneladas de 
aceite crudo se distribuya casi en 
su totalidad a unas pocas fábri
cas. El sistema propuesto unila
teralmente por el Ministerio haría 
que más de la mitad de la indus
tria nacional reciba menos del 
70/0 del cupo adicional de aceite 
crudo a importarse. Por demás, 
est.e sistema castigaría a la gran 
mayoría de la industria que a 
través dll sus tradicionales com
pras dr materias primas naciona
les ha contribuido en forma 
imporiant(· al fumento y desarro
llo de' la producción de oleagino
sas en t'l país, 

[l. RECOMENDACIONES 

l'ara superar las aduales dificul
tades del sector que representa
maS sr l'equierp la adopción 
inmNJiata de medidas sobre dos 
frentes fundamentales: la re
institucionalización de la Comi
sión de Mercadeo Exterior de 
Aceites y Grasas Comestibles y el 
establecimiento de un cupo glo
bal de importaciones de materias 
primas oleaginosas. 

La re-institucionalización de la 
Comisión de Mercadeo Exterior 
de Aceites y Grasas Comestibles 
y su pronta convocatoria tienen 
la mayor importancia para sor
tear las actuales dificultades del 
sector. En el seno de este meca
nismo de concertación, que ha 
demostrado sus bondades a través 
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de los años, se podrán discutir las 
opiniones del gobierno nacional 
y del sector privado para adoptar 
en forma coordinada las políticas 
más convenientes para el sector 
agropecuario, la industria proce· 
sadora de aceites y grasas comes
tibles y la economía colombiana 
en su conjunto. De esta forma se 
podrán establecer reglas de juego 
claras y permanentes para los 
participantes en este sector eco
nómICO. 

Para corregir las condiciones de 
desequilibrio del mercado nacio
nal de materias primas oleagino
sas, 13 Comisión de Mercadeo de
bería proceder a la filación de un 
cupo global de importaciones 
que garantice el normal abasteci
miento del mercado y tome en 
consideración la producción de 
todas las materias primas nacio
nales. 

Por último, solicitamos que se 
r"eslablezca la distribución de los 
cupos de importación de aceites 
tradicionales y recomendamos 
que en el seno de la Comisión de 
Mercadt'o Externo se estudie una 
nueva distribución de los cupos 
de importación en [unción de es
trictos criterios de equidad y pro
porcionalidad tal como las com
pras de materias primas naciona
les en tórminos de aceite. 

Los gremios y empresas de la 
producción de materias primas 
oleaginosas y de la industria de 
aceites y grasas comestibles 
tienen participación fundamental 
en la economía nacional. Por su 
aporte a la generación de empleo, 
sobre todo en las zonas rurales, y 
su contribución a la riqueza 
nacional, este sector merece el 
apoyo y respaldo solidario del 
gobierno nacional en su conjunto. 

Los gremios y empresas firman
tes se dirigen respetuosamente al 

señor Ministro de Agricultura 
con el más firme ánimo de cola
boración con todas las entidades 
del sector agropecuario en la bús
queda de solucJOnes concretas y 
armónicas para resolver los pro
blemas de este transcendental 
sector de la economía colom
biana. Queremos tener nosotros 
también la oportunidad de expre
sar nuestra posición sobre la pro
blemática del sector. Por ello, 
tenemos el mayor interés en reu
nirnos con el señor Ministro, a la 
mayor brevedad posible, para ini
ciar ese proceso de diálogo que 
permitirá la puesta en marcha de 
las políticas y las medidas correc
tivas requeridas para la supera
ción de las dificultades que nos 
afectan en la actualidad. 

Del Señor Ministro, 

(Siguen firm~) 

Federación :-.Iacional de Cultiva
dores de Palma Africana 
Confederación Colombiana del 
Algodón 
Fedecoco 
Federación Nacional Agrícola 
de Oleaginosas "Fenagro" 
Coagro 
Grasco S.A. 
Fagrave 
Cogra Lever S. A. 
Acegrasas S.A. 
Indugraco 
Federación Nacional de 
Algodoneros 
Gracetales 
Gradinsa 
Aceites del Combeima S.A. 
Progral S.A. 

(JjActa 26 de AKMto de 1986 de la Cami
síón de Mercadeo Extcnor de Grasas y 
Acel/es Comestibles. j'¡,finisrerio de Agri
culrura. 

Octubre 30 de 19B7 

I 
..J 

. 
r 

f 
t 



• 

• 

" 

Como nuestra actividad es de lar
go plazo donde la e&peculación 
desde el punto de vista comer
cial no liene prácticamente cabi
da, a FEDEPALMA le correspon
de trazarse planes y derroteros 
igualmente de mediano y largo 
plazo. Las viscicitudes de la agri
cultl.\ra y la versatilidad y aplica
ción del aceite de palma nos 
imponen pI reto de pensar y 
planear hacia un futuro más 
amplio y diverso para nuestra 
actividad, que noS permita defen-

¿ 

Bogotá, 
septiembre 30 de 1987 

Doctor 
Federico Clarkson Hodríguez 
Director PROEXPO 
Ciudao. 

Apreciado ooctor: 

Como usted bien sabe pI Cultivo 
de la Palma Africana dí' Aceite 
fue inicialmente introducido a 
Colombia con el apoyo del Insti
tuto de Fomento Algodonero 
IF A hacia finales de la década del 
cincuenta, como alternativa den
tro del programa de sustitución 
de importaciones de oleaginosas. 

Hoy 27 años después, el país 
produce no menos dc 150 mil 
toneladas de aceites a partir de 
50 mil hectáreas en producción, 
esperando que hacia el año 1990 
superemos la banera de las 200 
mil toneladas las cuales represen
tarán cel Ccl u~l GOo¡O UP1 aDastp-

El Pill'l"lICUltor No . \78 

I Hacia donde vamos 

dernos y nos de alternativas de 
salida a las distintas circunstan
cias que se nos presenten en el 
cammo. 

Siguiendo este orden de ideas 
hemos iniciado la exploración de 
algunas alternativas como la pro
bable exportación de aceite de 
palma y su canalización hacia 
otros usos. FEDEPALMA apoya
rá por sí misma o a través de per~ 
son as o instituciones todos aque· 
llos proyectos experimentales 

que considere la Federación que 
en principio aumentan nuestro 
soporte. 

Por ello hoy presentamos a ma
nera ilustrativa algunas ideas que 
nos han llamado la atención, sin 
que ello implique que las demás 
se quedarán en los archivos. En 
su momento las haremos cono
cer. Todas aquellas ideas y suge
rencias que vayan en esta 1 ínea 
de acción son bienvenidas. 

I Mercado externo 

cimiento total de aceites y grasas 
comestibles del país, ayudando a 
cerrar la brecha entre la produc
ción y el Consumo Nacional. 

El señor Ministro de Agricultura 
Dr. l.uis Guillermo Parra Dussán 
en diferentes ocasiones pública
n1<'ntc ha manifestado que el cul
t.i vo de palma africana debe 
"onenLarse en lo sucesivo hacia 
d mercado ele exportación" (1). 

RccÍ<'IÜem('nle en la ciudad de 
Villavicendo Invitó a los "culti
vadores a la búsqueda agresiva de 
créditos ell otras fuenles, tales 
como Profxpo, en donde los re· 
cursos son más abundantes". (2) 

COillO quiera que PROEXPO es 
la entIdad gubernamental de fo
mE'nto a las exportaciones y a 
instancias del señor Ministro de 
Agricultura, muy comedi.damen
te solicitamos a la institución 
oficial que usted dirige estudiar 
una {\~\ roctUl:'n d(' hnaneiarnienlo 

para esta actividad que consulte, 
claramente y ('on Sl'nudo de [o

mento, las cond1ciones de- ::lmur
tización de los cultivos, la cohef
tUl"d del financiamiento. las lasas 
de interés, la intl'gralidad de la 
fase extractiva que ~aranti('f' la 
ejecución del programa y dpmás 
componentes que permitan con
ceptuar la viabilidad o no de 
estos nuevos proyectos, con 
miras a la exportación. 

El concepto emitido por usled!'s 
será un gran soporte para la 
orientación futura de esta activi
dad. Por ello estamos en disposi
ción de ofrecerles la información 
que crean conveniente y queda
mos a la espera de su respuesta. 

Atentamente, 

Antonio Guerra de la Espriella 
Director Ejecutivo 

(1) Cong reso Nacional de Cu ltivadores de 
P"I,..., .. C ...... ,<J".., .. . Mayo d .. 10Q7. 

(7) El 5'0;1'0 Sep., ........ ~, .. 28 d<1 1987_ 
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Bogotá, 
Octubre 13 de 1987 

Doctor 
MARIO RODRIGUEZ RICO 
Viceministro 
Ministerio de Agricultura 
Ciudad. 

Apreciado doctor: 

Hemos tenido conocimiento de 

la posibilidad que existe de ade
lantar experimentos de mezcla de 
agroquímicos con portadoras a 
base de aceite, que pueden mejo
rar la eficiencia de las aplicacio
nes aéreas de agroquímicos. 

Igualmente sabemos que el Capi
tán Roberto Añez o. portador de 
la propuesta está interesado en 
adelantar los ensayos, por lo cual 
quiero manifestarle que FEDE
P ALMA tiene deseos de apoyar 
y colaborar con los experimentos 

a realizar, en la forma que el 
señor Viceministro lo crea conve
niente. 

Nuestro interés radica en fomen
tar todo aquello que albergue 
posibilidad de usos alternativos al 
aceite de palma con miras a bus
car su diversificación. 

Atentamente, 

Antonio Guerra de la Espriella 
Director Ejecutivo 

Nueva técnica para asperjar 
pesticidas por via aérea IC:=:==================:::::::::::71 

Por: Roberto Añez Ocariz 
Técnico Aviación para Agricultura 
Universidad de California, Davis. 

INTRODUCCION 

Los excesivos costos de la gasoli
na, de los productos agro-quími
cos, de los aviones y partes de 
repuesto para los mismos, están 
volviendo anti-económica la apli
cación aérea de altos volúmenes 
de mezcla de pesticidas yagua 
por unidad de superficie. 

Para contrarrestar la incidencia 
de lo antes descrito, se están uti
lizando nuevas técnicas usando 
boquillas rotatorias, que entregan 
gotas uniformes en tamaño, y 
aceites vegetales como "portado
res" con los que se consigue que 
las mezclas asperjadas lleguen al 
objetivo sin sufrir ningún deterio
ro y que las aeronaves cubran el 
doble del área por cada vuelo 
-cuando se trata de aplicaciones 
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convencionaJes- y hasta el cuá
druple cuando son aspersiones a 
bajo y ultra-bajo volumen. En 
una palabra, al lograr las ventajas 
anotadas) se merman los costos 
de producción porque si algo 
cuesta en el desarrollo de cual
quier cultivo son los insumas que 
se utilizan en el control de plagas, 
enfermedades y malezas del mis
mo. Desde hace muchos años, los 
agricultores en los Estados Uni
dos han utilizado los aceites para 
el control de malezas y de insec
tos y también como aditivos de 
los herbicidas con el fin de au
mentar su eficacia. Se ha estable
cido que usando "portadores" se 
pueden rebajar las cantidades de 
agro-químicos hasta un 200/0 y 
se obtienen mejores controles 
que cuando se utiliza ese 20"10 
de más, pero las mezclas se hacen 

con agua solamente. Estudios de 
campo hechos por la Universidad 
del Sur de Illinois, durante 1982 
y 1983, demostraron que en apli
caciones de pre-emergencia y pos
emergencia con herbicidas mez
clados con "portadores" y aplica
dos con boquillas rotatorias a 
razón de 5 litros/há dieron mejo
res controles de malezas que 
cuando esos herbicidas fueron 
aplicados con boquillas conven
cionales de abanico plano y con 
un volumen de 187 litros de agua 
por hectárea (kapuesta 1985). 

LAS VENTAJAS 

Son muchas las ventajas que ofre
cen las mezclas de los agroquími
cos con aceites "portadores" 
entre las que se destacan las 
siguientes: 

Octubre 30 de 1987 
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1. Se disminuyen las pérdidas por 
volatividad de los productos. 

2. Se disminuye el desplazamien
to de la aspersión fuera del 
objetivo. 

3. Los depósitos de la aspersión 
son menos propensos al lavado 
por las lluvias. 

4. Las gotitas son más pesadas, 
más uniformes y penetran más 
dentro del follaje. 

5. Se disminuyen las pérdidas de 
los productos por evaporación. 

6. Se reduce la fotodescomposi
ción pues el "portador" actúa 
como filtro de los rayos ultra
violeta. 

7. Protege los productos de la 
acción de aguas duras que le 
restan efectividad. 

8. Disminuyen la contaminación 
del ambiente. 

9. Prolongan la efectividad de los 
agro-químicos y con esto alar
gan el tiempo entre una y otra 
aplicación. 

10. Como las aplicaciones pue
den hacerse a bajos y ultra
bajos volúmenes las aeronaves 
cubren una mayor área de 
cultivo por cada vuelo y los 
costos por la aspersión de los 
agro-químicos se reducen no
tablemente. 

11. Al trabajar con bajos y ultra
bajos volúmenes los genera
dores se ven obligados a cali
brar bien los equipos de 
aspersión, 

Es lógico que si se aprovechan las 
ventajas an0tadas y se evitan las 
pérdidas a que están expuestos 
los productos, usando solamente 
agua con portador, se pueden 
d"-"'T'C'-'-.-n.uU "\.'IUIo <.:.~'\."-Ó:~.~~ ....... ~,\,~ ,."",,,,\.."1.-
c~ "'>1 ~ ant"''''=,en. -.:n. .... '!.n..- .. • ... c:.='O.-

,,:'O:0\..0/!0 ... . 

EL PROPOSITO 

Cambiar las prácticas de aplica
ción de agro-químicos usadas 
durante casi 50 años es una im
posición económica pues, como 
se anotó en la introducción de 
este escrito , casi todos los insu
mos que se utilizan para los tra
tamientos de los cultivos suben 
de precio diariamente porque 
hay que pagarlo al cambio que 
tenga el dólar el día que se com
pran y no sucede lo mismo con 
lo que le pagan al agricultor por 
sus cosechas. Luego la forma 
más acertada para estabilizar al 
menos, los costos es logra~do 
tratami.entos más eficaces, econo
mizando productos y abamtando 
la aplicación de los mismos. 

LOS PORTADORES 

Como antes se dijo, los PORT A
DORES son derivados de aceites 
vegetales qu e se mezclan con los 
pesticidas para encapsularlos. Los 
ingredientes principales de estos 
PORTADORES son, aproxima
damente, un 85 0/0 de aceites ve
getales y un 150/0 de emulsifi
cantes. En los Estados Unidos el 
principal ingl'ediente es el aceite 
de soya. Según cálculos hechos 
por la American Soybean Associa
tia n en 1983, quedó estahlecido 
que usando aceites vegetales 
como aceites portadores de pesti
cidas aumentaría la demanda de 
tales aceites entre 3.75 y 7.5 
millones de metros cúbicos. 

Actualmente, debido a los hue
nos resultados obtenidos, esa 
demanda debe ser mayor. Para 
tales usos, en Colombia, donde 
la importación de aceite de sova 
causa anualmente tantas polé~i
cas, podríamos u tilizar aceites de 
Algodón y de Palma Africana 
bif'n re finados . De este último s~ 
espera f:>ste año una producción 
de 150.000 toneladas. Con esto 
se rebaj arían los precios de los 
PORTADORES y además se eco-
nnmiz.a rí a n divi{¡.Q¡:: A.l u¡::~r lo". 
~"~' ... '''''-''''. ".".'n,"" ... ..,'O.JU~::. .. ",-"",-TOo. '-'"",",-.-..-rc.._ 
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café, maíz, sorgo y otros, la de
manda anual sería de unas veinte 
mil toneladas. 

LOS EQUIPOS DE ASPERSION 

Los equipos adecuados para la 
aplicación de estas mezclas son 
los MICRONAIR, TURBO-AIR, 
MINI-SPIN, ACUMIST, MICRON 
XL y todos los que entreguen 
una aspersión con gotas unifor
mes y que Sl' llama ASPERSION 
CON TAMAI\lO DE GOTA CON
TROLADO. En esta forma se 
consigue que un alto porcentaje 
(920/0) de lo que se asperja caiga 
en el obj~tivo, no se des.place, ni 
se evapore, o sea Jo contrario de 
lo que sucede con las aspersiones 
cuyo portador <,s solamente el 
agua que permite pérdidas entre 
un 48 0/0 y un 52010 , porcentaje 
éste que nunca llega al cultivo. 
Desde hace varios años se consi
guen tamhién "quipos para apli
cación terrestre que posf>en las 
mismas caractE>rlsticas que los 
antes nombrados. Teniendo en 
cuenta que un alto porcentaje de 
lo asperjado lJe¡¡a al objetivo, las 
cantidades de líquido por hectá
rea pueden disminuirse , se logra 
aumento del área cubierta por 
vuelo de las aeronaves y se hace 
también más fácil la aplicación 
terrestre pUf'S en vez de aplicar 
volúmenes que van desde los 300 
a los 400 litros por hectárea, 
éstos se pueden reducir a la quin
ta palte y, en el caso de que las 
mezclas se hagan sólo con POR
TADORES, se pueden obtener 
óptimos controles de plagas con 
una octava pal·te del volumen 
que usualmentf' SE' aplica mez
clando los pesticidas con agua 
solamente. Estas Lécnicas, en e] 
caso del control de la ROYA de 
nuestros caietaJes, resultarían 
muy práctica"> y c(' onórr'licas so
hre todo en los terrenos quebra
dos donde el agua queda lejos y 
se hace difícil retanquear las, 
fumigadoras. Usando PORTA-
D()RRS Q.C' a an. .... i..«u.'" u. ............ .,.,1.-."",;,'" 

............. ~ . ... _ ...... ~ .... ..,.... ~ .. "> ... ..,.e> ...... c. ... ..... "'''- .=-<=>=-
....-ro.:>"- .,,, ,.\. . ..... ___ . ....... ~.o ............ • .... _~ ... _ .. .,.. 

""'''-''''' .,.7 .... ... ~!..u "\ ...,. ... <· u\ ............ <->O "" y .. -..."- ..... 



asegura la efectividad de los pro
ductos y se rebajan los costos de 
la aplicación de los mismos casi 
en el ciento por ciento. Si actual
mente ~s costumbre aplicar, por 
vía af.rea, una mezcla mínima de 
ocho galones por hectárea con las 
boquillas rotatorias y los POR
T ADORES se pueden aplicar 
solamente cuatro galones y sé ob
tienen tratamientos más eficaces. 

VOLUMEN DE PORTADOR 
POR HECTAREA 

Cuando las mezclas se hacen con 
pesticidas PORTADORES yagua, 

se usa de uno a dos litros de 
PORTADOR por hectárea y 
cuando los pesticidas se quieren 
aplicar a ULTRA BAJO VOLU
MEN se mezclan con cuatro o 
cinco litros de PORTADOR por 
hectarea. 

EXPERIENCIAS 

En la zona algodonera del Depar
tamento del Atlántico, algunos 
agricultores progresistas, llevan 
tres años utilizando PORTADO
RES con excelentes resultados. 

Estas practicas tienen gran im-

portancia económica y de lo que 
se trata es de abaratar los costos 
de producción. Por concepto de 
la aplicación de pesticidas, esa 
rebaja -anualment~ puede ser 
del orden de los cuatro mil mi
llones de pesos. 

Los agricultores, que son los que 
se meten la mano al bolsillo, 
deben buscar mayores produccio
nes a menores costos porque, de 
lo contrario, muy pronto, llegará 
el día en que comprar un litro 
de af,'to-químlco les saldrá más 
caro que comprar un litro del 
mejor perfume francés. 

. - -.-_.- L...!.." •• -._ 

INSTITUCIONALES-=======--

_ Afílíados_ 
La FederaCión Nacional de Culti
vadores de Palma Africana se per
mite recordar a todos los cultiva
dores afiliados el cumplimiento 
de sus obligaciones gremiales de 
carácter financiero (cuotas de 
sostenimiento, cuotas de proyec
tos de investigación, además del 
suminístro de publicaciones, entre 
otras). 

Debemos recordar que para cum
plir con los objetivos trazados 
por la Federación, es básico con· 
tar con los pagos hechos por 
ustedes. 

_Ofertas 
La Federación tiene a disposición 
de los afiliados y los interesados: 

Cuchillos malayos e ingleses 
Fosforita Huila 
Calfos 
Carbonato de Magnesio 
Sulfato de Magnesio grado 

Técnico 
Sulfato de Magnesio grado 

Agrícola 
OXido de Magnesio 
Fosfomag 
Magnesia Foliar 
Cal Dolomita 
FosfoTlza 
KudlU 

Mayores informes en las oficinas 
de FE.DEPALMA. 

-=:--Nuevo __ 
teléfono-= 

FEDEPALMA desea InlOlmal 
que a partir de la segunda sema· 
na del mes de novIembre los 
teléfonos de la Federación serán 
los siguientes: 

2175347 255 68 75 

Octubre 30 de 1987 
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..c::::::-¿ ======, INFORME ESPECIAL 
El impuesto sobre los aceites 

L:::.¿ =========1 genera oposiciósf 

El gravamen propuesto por la 
CEE ha generado fuertes reaccio
nes en todos los sectores agríco
las y de proc('samiento. El si
guiente pS un f'jemplo, 

"Constituye una propuesta injus
tificada, lam~nLabl .. y es sorpren
dente que S~ haya sugerido. El 
impue~to ('~U'C('e de garantía y, de 
cUalquIer punto de vista de don
de se mire, va a traer desestabili
zaciOn, tanto en la CEE como en 
el mercado mundial". Los ante
riores fueron los comentarios de 
un vocero dr Unilever, cuando se 
le pidió expresara su opinión 
sobre la "ridícula" propuesta 
planteada por la comisión. 

Con el fin dt> colocar la situación 
actual dtlJltro d~ su contexto, es 
importante ¡ulalizar los últimos 
sif'te años d~ la Comunidau. La 
producción de olf'aginosas ex.pe
rimentó una bonanza en 1980. 
cuando n.'_gbtró un aumento 
anual promedio de 8.3 millones 
de tOllPladas, pn relación con los 
aumentos d(> 100.000 Y 200.000 
tns. durante los tres años ante
riores. A principios de los 80, se 
alentó a los agricultores para que 
cambiaran del cultivo de granos 
al de oleaginosas debido a los ex
cedentes en el mercado de los 
granos. La producción de colza y 
girasol aumrntó en forma marca· 
da y el cult.ivo de soya se intro
dujo y promovió en el norte de 
Italia, donde el año pasado llega
ron a producirse 800.000 tons. 
comparadas con las diez mil t.o· 
neladas que se prodUjeron en 
1976. 

.EJn la actualIdad, se calcula que 

TradUCido dI' Olls & Fa¡s Intern¡Jtional 
No. 2/8') 

la próxima cosecha de oleagino
sas estará un 21 0(0 por encima 
del año pasado, 

Obviamente: la producción lnter· 
na recortó las importaclonps de 
oleaginosas. E.U. fue el país que 
más sufrió, PU('sto que en los úl· 
litnos sIete a.flos se ha registrado 
una gran rt>dlH.:t'¡ún de export.,'1~ 
dones df' soya y gira'iol a la CEE. 
Así mismo, las t'xporLacionp~ de 
colza d"l Canadá a la Comunidad 
han dismmu¡c!o notablemente. 

Muchos {)xpert.o~ consideran que 
la bonanza de la producción de 
oleaginosas seguirá el ejemplo del 
mercado de los g>-anos, donde los 
precios de sustentación del grano 
aumentaron la producción hasta 
un nivel muy por encima de la 
capacidad de l'onsumo de )a 

Comurudad. El sedor de los gra
nos es un bU(lo ('J~mplo de cómo 
la CEE Invierte ¡(randes sumas 
para proleger su producción y 
luego se ve ohligada a luchar por
que los granos E'uropeos sean 
competItivos t-'n el mercado mun
dia1. 

En este momento. el precio de la 
colza que se ha ofrecido a los 
agricultores europeos es tres ve
ces más alto que el del mercado 
mundial, y se requiere un tot.al 
de US$400 por Lon .. lada para 
distrihuir la producción de la Co
munidad para esta cosech,l. El 
apoyo que se le da al r,irasol cul
tivado en la CEE asciende a alt'e
dedor de US$460 por tonelada. 
mientras el precio mundial está 
alrededor dp (rS$193 Rl ;ouh¡;:idío 

a la soya es incluso mayor y as
ciende a US$470 por tonelada, la 

cual. a ¡(randes rasgos, está dos 
veces y media por encima del 
precio mundial. A la luz de lo 
anterior, pI ag'-iC'ultor europeo no 
es compptitivo COIl n'specto a los 
agncultol'Ps estndounidpnsps, ca
nadlensps, ~urall1ericanos, mala
yos y de otros paises exportado
H'S. 

Hoy ('n ella. la CEE afronta una 
situación de' ('x('ed('n tes dE' pro
ducción de olraginosas que está 
costanclo cada w< más. En 1977, 
costó 26R millones de ECC apo
yar al sector al'f"it~ro y grasero. 
Se calcula que para l'stt' año, la 
cifra aumentará 2,300 millonrs 
de ECll (Uf-;$2.r.OO millones) y 
cuando pnrren fin \'igor las reglas 
en Bspaiia y Port.u¡!,al a principios 
de los 90, el costo podna aumen
tar 2.000 millones más (US$ 
2.300 nullonf's). 

Según la propuesta de la Comi
sión, los costos financieros de la 
política son imposibles de susten
tar y es justo pedir a los produc
tores y al con~umidor que com
partan la carga. f~n virtud de lo 
anterior, el 15 de febrero de 
1987, la Comisión de la CEE de
cidió presentar una propuesta 
con el fin d0 imponer un nuevo 
gravalnen sohre lo':) acpites vege
tales y marinos ante el Consejo 
de i\'hnistros. 

El impuesto sobre aceites y gra
sas o el "m(lcanismo de estabili
zación" sería, en la práctica, un 
impuesto sobre el aceite refinado 
cuando sale de la refinería (es 
decir, es tnás un impuesto al con
t:luuúuor que un gravamen al pro~ 
ductor o un arancel de entrada). 

C'(>ntimJO en próximo Boletín 
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- - -------------------------------------------

PRECIOS DE ACEITES SELECCIONADOS ~S por tonelada) 

1984 1985 1986 1987 
Promedios m95Uahts Totel Tatlll Total Total 

Aceite de soya 726.0 571.2 346.3 303.1 

Acei te de algodón 846.2 114.3 495.9 492.3 

Aceite de coco 1,154.6 590.2 295.1 404.1 

Aceite de péllmiste 1,038,5 556.1 281,1 399.1 

Ole (na de palma 781.5 549.8 329.0 391.0 
Cruda Malasia 131.8 504,8 262.1 331.1 

Aceite de girasol 769.2 603.4 313.8 326.0 

Aceite de colza 687.3 540.5 308.0 290.7 

Aceite de man. 1,015.5 913.6 578.2 506.7 

Indice de precio 
de aceite lMC 1S1.1 14,7 69,7 69.5 

NOTA; El indice de precios se pondera de acuerdo con las proporciones de Jos mencio-
nados aceices en el comercio global . El per Iodo base es enero de 1982<= 100. 

¿ 

Con la asistencia de numerosos 
palmeros de la zona oriental, se 
llevó a cabo, con gran éxito, el 
pasado 25 de septiembre el Foro 
de esa reglÓn. 

Después de las palabras de bien
venida del Dr. Antonio Guerxa y 
los agradecimientos por la asis
tencia, aspecto que demuestra el 
interés de los palmicultores por 
los asuntos gremiales, se planteó 
la preocupación por la política 
de importaciones de este año en 
la que, aparentemente, se le ha 
restado importancia al mecanis
mo de concertación, pues la Co
misión de Mercadeo Exterior de 
Aceites y Grasas no se ha convo
cado para ponerse de acuerdo 
sob¡'e el volumen de importacio
nes del segundo semestre; y, 
hasta la fecha. no se ha reunido. 

Sin embargo, se han autorizado 
importaciones de fríjol soya, 
creando un gran desconcierto 
entre el sector de la industria 
procesadora de grasas, que se vie
ron obligados a hacer pública su 
inquietud, mientras que la Fede
ración, los gremios agrícolas, pro-
El Palmlcultor No . 178 

Foro Zona Oriental 

ductores de semillas oleaginosas 
y la gran mayoría de los mdus
triales de aceites y grasas, conti
núan en su empei10 de concertar. 

Posteriormente, el director ejecu
tivo se refirió el las nuevas condi
ciones de crédito para palma afri
cana, planteados en la resolución 
41 de la Junta Monetaria. De 
acuerdo a ésta, se modifica el 
sistema de cobro de intereses que 
hace bastante onerosa la utiliza
ción de estos recursos. 

Esta situación no deja de ser 
preocupante por cuanto quedan 
virtualmente abolidos los intere
ses de fomento, igualándose con 
las actuales tasas de captación. 

El cobro del im puesto de Indus
tria y Comercio fue el siguiente 
tema del F'oro Zona Oriental. La 
Andi y el Mlnisterio de Hacienda 
ya habían conceptuado sobre el 
carácter eminentemente agrícola 
de la palma africana, aclarando 
que el proceso de beneficio o 
eXLracción hace parte integral de 
la explotación agrícola. Por lo 
tanto, la Federación seguirá msis-

tiendo para que el Ministerio de 
Agricultura conceptúe sobre el 
carácter d" la actividad, para eli
minar así cualqUIer duda al 
respecto. 

Se aprovechó para informar a los 
presentes sobre la magnitud de la 
campaña comercIal que están 

adelantando los soyeros america
nos contra "los aceites tropica
les" (palma, paJmiste y coco) 
haciendo énfasis en el compro
miso nuestro de hacer investiga
ciones en ese sentido en Co
lombia. 

Por último invito a los asistentes 
a participar en el próximo Con
greso Nacional Agrario a realizar
se en la ciudad de Bucaramanga 
del 25 al 28 de octubre_ 

Intervino, entonces el Asistente 
General de la F'ederación, llaman
do la atención de los cultivadores 
sobre el hecho de que FEDE
P ALMA presta eol ~Prvl.C10 de su
ministro de insumas. Los cultiva
dores deben consultar primero 
sobre nuestras disponibilidades y 
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precios y se darán cuenta que 
está haciendo ahorros y fortale
ciendo económicamente a su 
gremio. 

FEDEPALMA 

Antonio Guerra de la Espriella 
Juan Carlos Giralda 
Vera Mondragón 
Fanny Albañil 
Roeí o Calle de Medinaceli 

Junta Directiva 

Mauricio Herrera 
Manuel Vicente Riveras 

Otros 

Eric J. Owen 
David Leal 
Uríel Ariza 
Enrique Prieto 
Osear D. Jiménet 
Eduardo Unueta 

- '""II1II. ." --1 •• r .... 

Para finalízar, como invitado es
pecial asistió el Dr. Rahman Syed 
qu ien realizó una charla sobre la 
marchitez sorpresiva, el anillo 

rojo y otras plagas que atacan a 
la palma africana, aspectos fito
sanitarios importantes dentro del 
desarrollo de esta oleaginosa. 

ASISTENTES 

ICA - La Libertad 
ICA - La Libertad 
ICA - La Libertad 
ICA - La Libertad 
ICA - Tumaco 

PLANTACIONES 

Miguel Ortega Samper 
Juan Carlos Ortega 
Luis Martínez 
Hemando Pabón Silva 
A madeo Rodríguez 
Joaquín Riveros 
José Vicente Riveros 
Enrique Riveros 
Fernando Berna! Niño 
Fernando Rodríguez Niño 
Mario E. Murcia 
Rodrigo Schmidt 
Luis Guillermo Díaz 
Manfred Schmidt 
Carlos A. Castro 
Francisco Barreta 

Jarama 
Jarama 
La Mona 
Manuelita S.A. 
Manuclita S.A. 
Palmar del Llano 
Palmar del Llano 
Palmar del Llano 
Palmar del Oriente 
Palmar del Oriente 
Palmares del Orotoy 
Palmeras del Meta 
Pal m aras La Margarita 
Palmeras del Upía 
Palmeras Santa Bárbara 
Palmeras El Borrego 
Oleaginosas San Marcos 

Mesa Principal De izqUierda a derecha, doctores Manuel Rivcros, Antoni() Gw:?tIa ,Y 
JWOlJriciú Herrera. 
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Aspecto general de la asistencia al Foro 

Aspecto parcial de los asistentes 

k'l doclor Rahmul1 Sycd dUlantc Sil cOl1rc/(~ncia. 

Precios 
Internacionales 

Una leve disminución del precio 
del aceite de palmiste en septiem
bre con relación a agosto y la 
continuación de la baja en el pre
cio del aceite de girasol, acompa
ñados de un alza interesante 
(8_77%) en el aceite de palma es 
lo más destacable. Sin excepción 
los precios en septiembre 87, su
peran holgadamente los bajos 
precios del año pasado. 

El Palmicultor No. 178 

PRECIOS INTERNACIONALES DE LOS PRINCIPALES ACEITES Y GRASAS 
US//ton. 

Sep,86 Sep,87 Ago.87 S87/A87 S87/A87 S87/S86 SB7JS86 

Palma il) 

Palmlste 12) 

Ole(n¡} 121 

Este:mna 131 

Soya (4) 

Algodón (2) 

Coco (21 

Girasol (2) 

Pescado (1 ) 

Celda (5) 

Sebo (21 

(11 CIF N.V\!. Eur 
(2) CI F Rott. 
(3) FOB Malasia 

207 

228 

268 

160 

302 

416 

240 

310 

163 

441 

269 

335 308 

437 441 

390 372 

313 299 

334 329 

484 481 

480 479 

333 341 

236 209 

371 348 

(4) FOS Decatur 

(51 CIF U.K 

% US$/ton, US$/ton. % 

S 77 

(O 911 

484 

4.G8 

L52 

062 

0_21 

12351 

1292 

(100.001 

6,61 

27 128 

(41 209 

18 122 

14 153 

5 32 

3 G8 
1 240 

181 23 

27 73 

o 14411 

23 102 

Fuente' 011 WOlld 

Realizó Fedepalrlld 
-<- Na se cotizó 

b184 

91 67 

4552 

9563 

10.60 

16,35 

10000 

7 42 

4479 

3792 

1 ~l 



Bonosdeprenda~~============~, 

CaNal ClONES FINANCIERAS OE LOS BONOS OE PRENOA GARANTIZADOS 
CON ACEITE CRUDO DE PALMA AFRICANA 

CONDICION ACTUAL ANTERIOR 

Precio básico ~ ($/tn.1 120.000 120.000 

Tasa de interés (Dial 24.0 24.0 

Tasa de redcscuento (%1 11.5 10.0 

Margen de descuento (%1 80.0 80.0 

Margen de redescuento (°10) 45.0 40.0 

Los intereses son del 24Q'o nominal pagaderos por bimestre anticipado. 

El crédito se otorga ha~ta por se is meses. 

No ex iste cupo espeCIfico P<I(éJ aceite palma, sino que se incluve dent ro del presupuesto 
de 12.000 millones de pesos mensuales Que para Bonos de Ptenda existe . 

.. Sin modIficarse de~de el 7 de fabera de 1986. 

Nuevo desarrollo 
Con 60 millones de capital nació 
una sociedad conformada por 
cultivadores de palma africana, 
Santandereana de aceites y el 
Fondo para el Desarrollo Indus
trial de Santander, FONDISER 
para instalar una planta extracto
ra de aceite de palma: Palmeras 
de Puerto Wilches S.A., localiza
da en el municipio del mismo 
nombre en el departamento de 
Santander. 

Esta planta extractora prestará 
servicio a un grupo numeroso de 
agricultores accionistas (29 en 
total) que, cuentan con extensio-

nes entre 10 y 300 hectáreas cul
tivadas de palma, con un prome
dio de 41 hectáreas y unas de 
1.200 de extensión total. 

Como la planta extractora de 
aceite de palma incluye el bene
ficio del corozo o palmiste, sólo 
se justificaba su instalación si se 
procesa ba la producción de por 
lo menos 500 hectáreas, por con
siguiente se vió la necesidad de 
asociar a los productores. 

Actualmente, el capital de la em
presa asciende a $150 millones, 
mientras el monto total de la in: 

FEDERACION NACIONAL DE CULTIVADORES 
DE PALMA AFRICANA 

Carrera 9a. No, 71-42 Piso 5 
Tel •. 2116823 -255 6875 

Apartado Aéreo 13772 - Telex: 42555 FEPALCO 
Bogotá. Colombia. 

Como se anotaba en el Boletín 
anterior vemos con preocupación 
que hace más de un año y medio 
que no se reajusta el precio bási
co de los Bonos de Prenda garan
tizados con aceite crudo de 
palma. 

Sobre una tonelada de aceite pres
tan $96.000 y quedan con una 
garantía que respalda 197.90/0 de 
la deuda, lo cual a todas luces es 
desproporcionado. 

Confiamos en tener una pronta 
respuesta a nuestra solicitud de 
reajustar el precio básico, a fin de 
tener en los Bonos de Prenda un 
mecanismo de financiación de 
capital de trabajo que responda 
a las actuales condiciones del 
mercado. 

I 

versión llega aproximadamente a 
los $200 millones, sin incluir el 
establecimiento de un cultivo de 
100 hectáreas y un vivero mo
delo. 

La función de la sociedad consis
tirá en recoger la producción de 
racimos de los agricultores, com
prar el aceite producido y comer
cializarlo. 

FEDEPALMA registra con satis
facción este loable esfuerzo que 
redundará en beneficio de los 
socios, la actividad palmicultora 
y el país. 

IMPRESOS 


